
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Obtención acreditación y habilitación 
lingüística para docencia bilingüe en:  
a) Lengua inglesa.  

b) Lengua francesa.  

c) Lengua italiana.  

d) Lengua portuguesa.  

e) Lengua alemana.  
 

 ¿PARA QUÉ? 
 
 a) Personal docente que se encuentre en 

situación de servicio activo en Extremadura.  

b) Integrantes de las listas vigentes de 

aspirantes a desempeñar puestos docentes en 

régimen de interinidad en Extremadura.  

OJO: Integrantes de Anuncios no. 

  ¿A QUIÉN VA DIRIGIDO? 

CONVOCATORIA PROCEDIMIENTO HABILITACIÓN 

COMPETENCIA LINGÜÍSTICA 2020 

  ¿QUÉ REQUISITOS DEBO CUMPLIR? 

 

NIVEL 

B2 o 
superior 

Vías para obtención de 

habilitación 


